
 

 

 

D I R E C C I Ó N   D E  A S U N T O S  A C A D É M I C O S  

 

S U B D I R E C C I Ó N  D E  S U P E R A C I Ó N  A C A D É MI C A 
 

Unidad Campo Redondo Edificio “G”,  Planta Baja.  Tel.: 844 415-2951 y 844 415-2952  Saltillo, Coah.  C.P. 25020 

 

  Saltillo Coahuila a 8 de diciembre de 2023 

Oficio No. SSA /884/23 

 
DR. VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ VALDÉS 

SECRETARIO GENERAL 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COAHUILA 

P R E S E N T E 
 

Estimado Doctor Sánchez: 

 

En respuesta a su oficio N° UT/447/2023, con fecha 1 de diciembre de 2023 de la Unidad de 

Transparencia, en el cual solicita información del Programa del Estímulo al Desempeño del Personal Docente,  

se le comunica que la información ya se encuentra en el portal de Transparencia y no requiere actualización 

alguna. 

 

Sin otro particular de momento reitero a Usted mis más altas consideraciones, aprovechando la ocasión 

para enviarle un saludo afectuoso. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
“EN EL BIEN FINCAMOS EL SABER” 

 
 
 
 
 

DRA. KARLA PATRICIA VALDÉS GARCÍA 
 
 
 

c.c.p. M.C. Daniel Garza Treviño. Director de Asuntos Académicos 
c.c.p. Archivo. 

 

















Convocatoria 2023

 Instrumento de Evaluación

Nombre:

Exp UAdeC: Puntos en Calidad: 0

Nivel: Total de Puntos: 0

Máximo Puntaje

puntaje obtenido

1.- Docencia  (320 puntos como Máximo)

1.01.- Calidad del desempeño docente

1.01.1.- Formato Paquete didáctico.  (Asignatura semestral diferente máximo 4, curso de verano 1)  

Indispensable adjuntarlo

           a).- Carta descriptiva al inicio del curso (6 puntos por asignatura). 30

           b).- Apuntes  o Manual de Prácticas (20 puntos por asignatura). 100

           c).- Recursos didácticos en español para clases sincrónicas, asincrónicas e hibridas.  (10 

puntos por asignatura).
50

           d).-  Recursos didácticos en inglés clases sincrónicas, asincrónicas e hibridas. (10 puntos 

por asignatura).
50

           e).- Instrumentos de Evaluación (6 puntos por asignatura). 30

1.01.2.- Número de estudiantes atendidos por asignatura. Nivel Medio Superior 3 puntos por 

cada 10 estudiantes. Nivel Superior 10 puntos por grupo atendido
90

1.01.3.- Atención a estudiantes externos de la UA. 1 punto cada estudiante. 

Máximo 10 puntos.
10

1.01.4.- Evaluación del desempeño realizada por estudiantes.  6 puntos por semestre. 12

1.02.- Autor de libros de texto con editorial reconocida con ISBN, y con crédito a la UAdeC Máximo 1.
40

1.03.- Coordinador  de libros de texto con editorial reconocida con ISBN, y con crédito a la UAdeC.  

Máximo 1.
20

1.04.- Autor de capítulos en libros con ISBN, indicando la adscripción a la UAdeC. 10 puntos cada uno 

(en distintos libros). Máximo 2.
20

1.05.- Cursos de actualización disciplinaria . 10 puntos por 20 horas de curso. Máximo 40 hrs. 20

1.06.- Formación docente avalado por el CEDEC.,  10 puntos por 20 horas de curso. 20

1.07.- Asesor de  educación dual.  5 puntos por semestre.  Máximo 1 por semestre. 10

1.08.- Diplomados (con un mínimo de 100 horas). Máximo 1. 30

1.09.- Certificaciones de CENEVAL, CONOCER u otras agencias certificadoras. Máximo 1 20

1.10.- Premio internacional o nacional por una institución de renombre otorgado a estudiantes por 

la actividad realizada bajo la supervisión del docente. 10 puntos por premio. Máximo 2. 20

1.11.- Premio estatal, regional o local por una institución de renombre otorgado a estudiantes por la 

actividad realizada bajo la supervisión del profesor.  5 pts por premio. Máximo 2.
10

1.12.- Reconocimiento o distinción institucional o externa que el profesor recibe por su destacada 

trayectoria académica. 20 puntos por cada uno. Máximo 2.
40

1.13.- Constancia de nivel del idioma Inglés.  Máximo 1. 30

Subtotal              340 puntos máximo 0

2.- Investigación (180 puntos como Máximo)

2.01.- Impartición de conferencias magistrales, en congresos o seminarios de investigación 

internacionales.   15 puntos cada una, Máximo 2.
30

2.02.- Impartición de conferencias magistrales, en congresos o seminarios de investigación 

nacionales.   10 puntos cada una, Máximo 2.
20

2.03.- Impartición de conferencias magistrales, en congresos o seminarios de investigación estatal, 

regional o local. 5 por cada una. Máximo 2.
10

2.04.- Ponencia presentada en congresos o seminarios de investigación internacional. 10 puntos 

cada una.  Máximo 3.
30

2.05.- Ponencia presentada en congresos o seminarios de investigación nacional,  5 puntos por cada 

una. Máximo 4.
20

2.06.- Ponencia presentada en congresos o seminarios de investigación estatal,  regional o local.,   2 

puntos por cada una. Máximo 5.
10

2.07.- Publicación de artículos en revistas indizadas.  25 puntos cada una. Máximo 2. 50

2.08.- Publicación de artículos en revistas indizadas, con la participación de estudiantes, 25 puntos 

cada una. Máximo 2.
50

2.09.- Publicación de artículos en revistas internacionales con arbitraje e indizadas que no aparecen 

en JCR ni Scopus. 10 puntos cada una. Máximo 2.
20

2.10.- Publicación de artículos en revistas internacionales con arbitraje e indizadas que no aparecen 

en JCR ni Scopus y  participación de estudiantes como coautores , 10 puntos cada una. 

Máximo 2.

20

2.11.- Publicación de artículos en revistas nacional con arbitraje. 5 puntos cada una. Máximo 3.
15

2.12.- Premios de prestigio internacional recibidos por el investigador o por estudiantes por la labor 

de investigación, realizada bajo la dirección del profesor. Máximo 1. 30

I. CALIDAD EN EL DESEMPEÑO DE LA DOCENCIA  (700 Puntos como Máximo) OBSERVACIONES
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Convocatoria 2023

 Instrumento de Evaluación

Máximo Puntaje

puntaje obtenido
I. CALIDAD EN EL DESEMPEÑO DE LA DOCENCIA  (700 Puntos como Máximo) OBSERVACIONES

2.13.- Premios de reconocido prestigio nacional recibidos por el investigador o por estudiantes por la 

labor de investigación, realizada bajo la dirección del profesor. Máximo 1. 20

2.14.- Responsable de proyectos de investigación CON financiamiento concluidos.,  25 puntos cada 

uno,  Máximo 2.
50

2.15.- Responsable de proyectos de investigación CON financiamiento en proceso,  15 puntos cada 

uno, Máximo 2.
30

2.16.- Responsable de proyectos de investigación SIN financiamiento concluido  20 puntos cada 

uno, Máximo 2.
40

2.17.- Responsable de proyectos de investigación SIN financiamiento en proceso. 10 puntos cada 20

2.18.- Colaborador de proyectos de investigación CON o SIN financiamiento externo concluido o en 

proceso.  5 puntos cada uno,  Máximo 3.
15

2.19.- Obtención de patentes. Máximo 1. 30

2.20.- Estancias de investigación internacional. 15 puntos cada una. Máximo 2. 30

2.21.- Estancias de investigación nacional. 10 puntos cada una. Máximo 2. 20

2.22.- Atención a estudiantes o docentes que realicen estancia en la UAdeC . 10 puntos cada una. 

Máximo 2.
20

2.23.- Evaluador de proyectos, ponencias nacionales o internacionales, programas (SEP, CONACYT, 

COECYT, SEDESOL, etc.). 5 puntos cada una, Máximo 3.
15

2.24.-
Editor, compilador y/o coordinador de libro, revista o publicación periódica con ISBN o ISSN. 

20 puntos cada una, Máximo 2.
40

2.25.- Dictaminador de artículos de revistas indizadas o de revistas de investigación 8 puntos. 

Máximo 2.

16

2.26.- Dictamen de libros o  capítulos académicos con editorial de prestigio. 10 puntos. Máximo 2. 20

2.27.- Conferencia de divulgación. 5 puntos por cada una. Máximo 4. 20

2.28.- Artículo de divulgación. 5 puntos por cada uno. Máximo 2. 10

180 puntos máximo 0

3.- Atención a Estudiantes (Tutorias) (80 puntos como Máximo)

3.01.- Tutorías a los estudiantes de bachillerato. 20 puntos por semestre. 40

3.02.- Tutorías a los estudiantes de licenciatura. 10 puntos por semestre. 20

3.03.- Tutorías a los estudiantes de posgrado. 10 puntos por semestre. 20

3.04.- Asesoría académica a nivel medio superior. Mínimo 20 horas por semestre,  20 puntos por 

semestre.
40

3.05.- Asesoría académica a nivel superior. Mínimo 20 horas por semestre, 10 puntos por semestre.
20

3.06.- Preparación de grupos de estudiantes para competencias académicas o exámenes 

interescolares o interinstitucionales. 5 puntos cada evento. Máximo 2.
10

3.07.- Dirección de tesinas de especialidad o monografía de licenciatura.   5 puntos cada uno. 

Máximo 2.
10

3.08.- Dirección o codirección de tesis de licenciatura (presentada). 10 puntos cada uno. Máximo 2.
20

3.09.- Dirección o Codirección  de tesis de maestría (presentada). 15 puntos cada uno. Máximo 2. 30

3.10.- Dirección o Codirección de tesis de doctorado  (presentada). 20 puntos cada uno. Máximo 2. 40

3.11.- Asesor de tesis de licenciatura (presentada). 5 puntos cada uno. Máximo 2. 10

3.12.- Asesor de tesis de maestría (presentada). 10 puntos. Máximo 1.
10

3.13.- Asesor de tesis de doctorado (presentada). 15 puntos . Máximo 1. 15

3.14.- Jurado de tesis en exámenes profesionales de licenciatura. 3 puntos c/u. Máximo 3.
9

3.15.- Jurado de tesis en exámenes profesionales de maestría. 5 puntos c/u. Máximo 2.
10

3.16.- Jurado de tesis en exámenes profesionales de doctorado. 7 puntos c/u. Máximo 2.
14

3.17.- Seminarios y/o talleres extracurriculares impartidos por el docente, con duración mínima de 

20 horas. 10  puntos cada uno. Máximo 2.
20

3.18.- Asesor de programa de prácticas profesionales. 5 puntos por cada convenio. Máximo 2.
10

3.19.- Participación de estudiantes en proyectos de vinculación 15 puntos cada uno. Máximo 2.
30

3.20.- Responsable de actividades de formación integral. 5 puntos por semestre. Máximo 2.
10

Subtotal              80 0

4.- Participación en Cuerpos Colegiados (100 puntos como Máximo)

4.01.- Miembro del Comité de Reforma y Diseño Curricular, de trabajos en proceso.  10 puntos. 

Máximo 1.
10

4.02.- Miembro del Comité de Reforma y Diseño Curricular de planes de estudio autorizados por la 

H. Comisión de Planeación para su funcionamiento. 10 puntos. Máximo 1.
10

4.03.- Elaboración de programas de estudio de asignatura, para efectos de reforma curricular 

aprobado por el Comite respectivo. 5 puntos cada programa. Máximo 4.
20

4.04.- Miembro activo de un órgano colegiado externo. 5 puntos cada uno. Máximo 2. 10

4.05.- Miembro activo de un órgano colegiado interno: 
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Convocatoria 2023

 Instrumento de Evaluación

Máximo Puntaje

puntaje obtenido
I. CALIDAD EN EL DESEMPEÑO DE LA DOCENCIA  (700 Puntos como Máximo) OBSERVACIONES

4.05.1.- Miembro del H. Consejo Directivo o H. Consejo Universitario. Máximo 1 5

4.05.2.- Miembro de alguna de las Comisiones Permanentes del H. Consejo Universitario. 

Máximo 1

5

4.05.3.- Presidente y/o secretario de la academia del área del conocimiento de la escuela, 

facultad o unidad. 8 puntos. Máximo 1.
8

4.05.4.- Miembro  de la academia del área del conocimiento de la escuela o facultad. 5 puntos.  

Máximo 1 academia.
5

4.05.5.- Miembro  de la academia del área del conocimiento de la Unidad.  5 puntos.  Máximo 

1 academia.
5

4.05.6.- Responsable y/o Coordinador de Comité de la  Dependencia  Máximo 1 comité. 10

4.05.7.- Miembro de Comités de la Dependencia,  5 puntos  por comité, Máximo 2. 10

4.06.- Responsable del cuerpo académico (CA), registrado ante la SEP. 10

4.07.- Miembro de un cuerpo académico en formación. 10

4.08.- Miembro de un cuerpo académico en consolidación. 15

4.09.- Miembro de un cuerpo académico consolidado. 20

4.10.- Participación en comisiones institucionales y/o interinstitucionales evaluadoras y/o 

dictaminadoras de proyectos académicos. 10 puntos cada comisión, Máximo 2.   
20

4.11.- Responsable del programa de servicio social (presentar la aprobación del programa).  Máximo 

1.
10

4.12.- Organización de eventos académicos internacionales. 15 puntos. Máximo 1. 15

4.13.- Organización de eventos académicos nacionales. 10 puntos cada evento. Máximo 1. 10

4.14.- Organización de eventos académicos estatal, regional o local. 5 puntos cada evento. Máximo 

1.
5

Subtotal              100 puntos máximo 0

Total Calidad               700 puntos máximo 0

II. DEDICACION (200 Puntos como Máximo) Máximo Puntaje

puntaje obtenido

1.1.- 4 horas-semana-mes. 100

1.2.- 5-8 horas-semana-mes. 150

1.3.- 9-15 horas-semana-mes. 200

Total Dedicaciòn            200 puntos máximo 0

III.  PERMANENCIA (100 Puntos como Máximo) Máximo Puntaje

puntaje obtenido

1.1.- Antigüedad 2-5 años. 20

1.2.- Antigüedad 6-10 años. 40

1.3.- Antigüedad 11-15 años. 60

1.4.- Antigüedad 16-20 años. 80

1.5.- Antigüedad 21-25 años. 90

1.6.- Antigüedad mayor a 26 años. 100

Total Permanencia            100 puntos máximo 0

Rubros a Evaluar (1 000 puntos como Máximo) Máximo Puntaje

puntaje obtenido

I.- Calidad. 700 0

II.- Dedicación. 200 0

III.- Permanencia. 100 0

Puntaje Total              1 000 0
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